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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, a su despacho el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, informándole que nos 
tocó por reparta y está pendiente su admisión. Sírvase a proveer. Soledad, 13 de julio de 2022. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

SOLEDAD- Soledad, 13 de julio de 2022. 

 

Por reunir los requisitos legales se dará apertura a la sucesión intestada del causante OVER DE JESUS 

MENDEZ BENTHAN, solicitada por la señora LILIANA DE LA RANS GRIMALDO, quien a su vez actúa 

en nombre de su menor hijo CRISTIAN DAVID MENDEZ DE LA RANS. 

Teniendo en cuenta que no se indicó que existían otros herederos del causante, se ordenará emplazar 

a través de edicto a todas las personas que se crean con derecho, en la forma contemplada en la 

Ley 2213 de 2022. 

Se ordenará oficiar a la inscripción de la presente demanda en la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Soledad, dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 041-163909. 

Por ende el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1.  Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada del causante OVER DE JESUS 

MENDEZ BENTHAN, quien en vida se identificaba con la cédula 72.193.474, quien murió el 

17 de noviembre de 2019. 

2. Imprímasele el tramite en la Sección Tercera, Titulo I, Capitulo IV del C.G.P. 

3. Reconózcase a la señora LILIANA PATRICIA DE LA RANS GRIMALDO, mayor e identificada 

con la cédula 32.747.345, y a CRISTIAN DAVID MENDEZ DE LA RANS, identificado bajo el 

NUIP 1.043.151.177, en sus condiciones de esposa supérstite e hijos del causante, como 

herederos y tienen derecho a intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos. 

4. Notificar al señor OVER DE JESUS MENDEZ VARGAS, en los parámetros contemplados de 

la Ley 2213 de 2022 o los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

5. EMPLAZAR a todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso 

sucesorio. Emplazamiento que se ajustará al artículo 490 del C.G.P., edicto que se fijará en 

la secretaria del Juzgado por diez (10) días y se publicará en la página de emplazados del 

gobierno nacional. 

6. Ordenar la inscripción de la presente demanda dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 

No. 041-163909. 

7. Reconocer personería adjetiva al doctor HENSER SOLANO DÍAZ, mayor e identificado con 

la cédula 72.224.660 y portador de la T.P. 119.182 del C.S.J., en los términos del poder 

otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
 

 

 

 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia 3ª piso 
Correo electrónico j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co www.ramajudicial.gov.co 
Soledad – Atlántico.  Colombia 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


Firmado Por: 

Juan Jose Paternina Simancas 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Soledad - Atlantico 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: cbac8b8eea7909d92c172dd9535b858854dfa909c140bdb934a883e69c3916d5 

Documento generado en 13/07/2022 04:47:56 PM 

 
Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


